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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   JUNTA VECINAL DE CARANDÍA

   CVE-2018-9094   Aprobación defi nitiva de la nueva Ordenanza de Aprovechamiento de 
Terrenos Comunales.

   La Junta Vecinal de Carandía de Piélagos en pleno, en sesión celebrada el día 4 de agosto 
de 2018 y en uso de la potestad regulatoria prevista en el artículo 8.1.b de la Ley 6/1994, de 
19 de mayo, que regula las Entidades Locales Menores de la comunidad Autónoma, acordó 
aprobar expresamente con carácter provisional la Ordenanza reguladora del Aprovechamiento 
de los Terrenos Comunales titularidad de la Entidad Local Menor Junta Vecinal de Carandía de 
Piélagos, con número de registro 04390106. 

 Tras el correspondiente periodo de exposición pública, por el Pleno de la Junta en su sesión 
de fecha 5 de octubre de 2018, se ha aprobado el texto defi nitivo de la nueva Ordenanza, pro-
cediéndose ahora a su publicación. 
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 Carandía de Piélagos, 8 de octubre de 2018. 
 El presidente, 

 Antonio Gómez Mirones. 
 2018/9094 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

   CVE-2018-9089   Resolución 198/2018 de delegación de funciones de la Alcaldía.

   Ausentándome del municipio con motivo del disfrute de unos días de vacaciones, compren-
dido entre los días DEL 1 AL 6 DE OCTUBRE DE 2018, ambos inclusive; 

 Visto lo dispuesto en el artículo 23.3, de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, en concordancia con los artículos 44 y 47 del ROFRJEL, HE RESUELTO: 

 PRIMERO.- Delegar la totalidad de las funciones propias del cargo de alcalde, los días del 
1 al 6 de octubre de 2018, ambos inclusive, en la persona del primer teniente de alcalde, don 
Ignacio Torre Sainz. 

 SEGUNDO.- La delegación conferida se comunicará al interesado y se dará cumplimiento a 
los demás trámites legales oportunos. 

 Penagos, 28 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 José Carlos Lavín Cuesta. 
 2018/9089 
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     TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SECRETARÍA DE GOBIERNO

   CVE-2018-9064   Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de San Roque de 
Riomiera.

   Doña María Socorro García Melón, secretaria de Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Cantabria, 

 Hago saber: La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en su re-
unión del día 17 de septiembre de 2018, ha acordado el nombramiento del siguiente Juez de 
Paz: 

 TITULAR DE SAN ROQUE DE RIOMIERA 
 DOÑA DOLORES GEMA LÓPEZ GÓMEZ (D.N.I.: ****7186-V) 

   
 Contra los acuerdos de estos nombramientos cabe recurso de alzada ante el Pleno del 

Consejo General del Poder Judicial en el plazo de un mes y, potestativo de reposición, según 
establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, y a los efectos de que los Jueces de Paz 
nombrados tomen posesión de su cargo en el Juzgado de destino, con observancia de las pre-
venciones de los artículos 20 y 21 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

 Santander, 8 de octubre de 2018. 
 La secretaria de Sala de Gobierno, 

 María Socorro García Melón. 
 2018/9064 
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   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SECRETARÍA DE GOBIERNO

   CVE-2018-9065   Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituto de Lamasón.

   Doña María Socorro García Melón, secretaria de Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Cantabria, 

 Hago saber: La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en su re-
unión del día 17 de septiembre de 2018, ha acordado el nombramiento del siguiente Juez de 
Paz: 

 SUSTITUTO DE LAMASÓN 
 DON MARCOS AGÜEROS SÁNCHEZ (DNI: ****5214-H) 

   
 Contra los acuerdos de estos nombramientos cabe recurso de alzada ante el Pleno del 

Consejo General del Poder Judicial en el plazo de un mes y, potestativo de reposición, según 
establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, y a los efectos de que los Jueces de Paz 
nombrados tomen posesión de su cargo en el Juzgado de destino, con observancia de las pre-
venciones de los artículos 20 y 21 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

 Santander, 8 de octubre de 2018. 
 La secretaria de Sala de Gobierno, 

 María Socorro García Melón. 
 2018/9065 
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   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SECRETARÍA DE GOBIERNO

   CVE-2018-9066   Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Lamasón.

   Doña María Socorro García Melón, secretaria de Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Cantabria, 

 Hago saber: La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en su re-
unión del día 17 de septiembre de 2018, ha acordado el nombramiento del siguiente Juez de 
Paz: 

 TITULAR DE LAMASÓN 
 DON VICENTE COLLADO MARTÍNEZ (D.N.I.:****2410-G). 

   
 Contra los acuerdos de estos nombramientos cabe recurso de alzada ante el Pleno del 

Consejo General del Poder Judicial en el plazo de un mes y, potestativo de reposición, según 
establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, y a los efectos de que los Jueces de Paz 
nombrados tomen posesión de su cargo en el Juzgado de destino, con observancia de las pre-
venciones de los artículos 20 y 21 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

 Santander, 8 de octubre de 2018. 
 La secretaria de Sala de Gobierno, 

 María Socorro García Melón. 
 2018/9066 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-9068   Orden PRE/54/2018, de 8 de octubre, por la que se convoca la provi-
sión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo 
número 4181, Secretario/a Alto Cargo de la Dirección General de Or-
denación y Atención Sanitaria de la Consejería de Sanidad, reservado 
a funcionarios de carrera.

   Convocatoria 2018/8. 
 Visto lo dispuesto en el capítulo III, del Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, de aplicación supletoria al ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.N) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 
10 de marzo, de Función Pública, 

 DISPONGO 

 Convocar la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto de trabajo que se 
relaciona en el anexo I, con arreglo a las siguientes: 

 BASES 

 1. Podrán tomar parte en este procedimiento los funcionarios de carrera de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria que reúnan los requisitos establecidos para el 
desempeño del puesto de trabajo objeto de esta convocatoria. 

 2. Las solicitudes, dirigidas al señor consejero de Presidencia y Justicia, se presentarán 
ajustadas al modelo que fi gura como Anexo II, en los registros general, auxiliares o delega-
dos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de acuerdo con el Decreto 
37/2012, de 13 de julio, o serán enviadas por cualquiera de los procedimientos establece el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la publicación de 
la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 3. Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán su currículum vitae, en el que cons-
ten títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados y otros méritos 
que deseen poner de manifi esto. Asimismo, harán constar detalladamente las características 
del puesto de trabajo que vinieran desempeñando. Los méritos alegados por los concursantes 
que no consten en sus expedientes deberán ser acreditados mediante documentos originales 
o compulsados. 
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 4. Se podrá convocar, si se estimara conveniente, a los aspirantes para la celebración de 
entrevistas personales que permitan deducir sus aptitudes para el desempeño del puesto de 
trabajo solicitado. 

 5. Los nombramientos de libre designación requerirán el informe previo del titular del cen-
tro, organismo o unidad a la que fi gure adscrito el puesto de trabajo convocado. Si fueran a 
recaer en un funcionario destinado en otro centro o unidad, requerirán el informe previo del 
titular del mismo. De no emitirse en el plazo de quince días naturales se considerará favorable. 

 6. La presente convocatoria, se resolverá mediante resolución de la consejera de Sanidad, 
que será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en el plazo máximo de un mes contado 
desde la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, que podrá ser prorrogado hasta 
un mes más. No podrá declararse desierto el puesto de trabajo convocado por este sistema, 
salvo excepción motivada, cuando los participantes reúnan los requisitos indispensables para 
su desempeño. 

 7. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si ra-
dica en la misma localidad, o de un mes si radica en localidad distinta o si se trata de reingreso 
al servicio activo. 

 El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, 
que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la corres-
pondiente resolución del procedimiento en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde 
dicha publicación. 

 El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando fi nalicen los permisos y licencias que 
en su caso hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justifi cadas el órgano 
convocante pueda suspender el disfrute de los mismos. 

 A todos los efectos el plazo posesorio se considerará como de servicio activo, excepto en los 
supuestos de reingreso desde la situación de excedencia voluntaria. 

 8. Los destinos que se deriven de la resolución del presente procedimiento, tendrán la con-
sideración de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a indemnización. 

 Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma. 

 Santander, 8 de octubre de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (PD, Resolución de 20 de junio de 2008. BOC de 1 de julio), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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ANEXO I 
 

Consejería: Sanidad. 

Unidad: Dirección General de Ordenación y Atención Sanitaria. 

Número de puesto: 4181. 

Denominación: Secretario/a Alto Cargo. 

Subgrupo: C1/C2. 

Cuerpo: Cuerpo Administrativo / Cuerpo General Auxiliar. 

Nivel: 16. 

Complemento específico: 12.511,26. 

Régimen de dedicación: III. 

Observaciones: Puesto de trabajo reservado a funcionarios de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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                                           ANEXO II    

Solicitud de participación en el procedimiento de libre designación para la provisión del puesto de trabajo 

número 4181, Secretario/a Alto Cargo de la Dirección General de Ordenación y Atención Sanitaria de la 

Consejería de Sanidad, convocado por orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 8 de octubre de 

2018. 
 

CONVOCATORIA 2018/8 

DATOS PERSONALES 

N.I.F. NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

    

FECHA DE NACIMIENTO:  

DIRECCIÓN 

NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA Nº BLOQ. ESC. PISO LETRA C.P LOCALIDAD 

        

PROVINCIA TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

    

DATOS PROFESIONALES 

Nº EXPEDIENTE SUBGRUPO CUERPO GRADO CONSOLIDADO 

    

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO DEL QUE ES TITULAR 

CONSEJERÍA NÚMERO DENOMINACIÓN 

   

Santander,         de                        de   2018 

((( fff iii rrrmmmaaa)))    

SEÑOR CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 

  
 2018/9068 
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     CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
REGIONAL DE CANTABRIA

   CVE-2018-9088   Convocatoria de curso de formación para la promoción interna de los 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Agentes de Seguridad de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, al Cuerpo 
de Técnicos Auxiliares de Seguridad y Vigilancia.

   Convocatoria 2018/14. 
 Referencia: 2018-P-402-01. 
 El artículo 26 de la Ley 4/1993, de 10 de marzo, de la Función Pública de Cantabria, en su 

redacción dada por el artículo 14 de la Ley 9/2017, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, contempla un nuevo Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Seguridad y Vigilancia, 
como consecuencia de su creación en el artículo 13 de dicho texto legal. 

 La disposición adicional tercera de la mencionada Ley 9/2017, de 26 de diciembre, contem-
pla la posibilidad de acceso por promoción interna al Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Segu-
ridad y Vigilancia, por el funcionariado de carrera de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, del Subgrupo C2, que pertenezca al Cuerpo de Agentes de Seguridad y 
que cumpla los requisitos previstos en la misma, mediante un proceso de concurso-oposición. 

 A efectos del desarrollo del proceso antes referido, el Centro de Estudios de la Administra-
ción Pública Regional de Cantabria, convoca el presente curso, de conformidad con las siguien-
tes bases: 

 Primera. Destinatarios. 
 Funcionarios de carrera del Cuerpo de Agentes de Seguridad de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria. 

 Segunda. Desarrollo del curso. 
 El curso, con una duración total de 25 horas, se desarrollará en metodología mixta, com-

binando formación On Line, 20 horas, y un taller práctico presencial, de 5 horas de duración. 
 La parte On Line comenzará el día 29 de octubre y fi nalizará el 30 de noviembre. Con ca-

rácter previo a su comienzo se realizará una sesión presencial para exponer el desarrollo del 
curso. 

 El contenido de esta formación será el siguiente: 
 1.- La Constitución Española: Derechos fundamentales relacionados con la vida, la integri-

dad, la libertad y la seguridad de las personas. 
 2.- La Ley 8/1981, de 30 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para 

Cantabria: Título Preliminar; Título I: Instituciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria; 
Título II: Competencias de Cantabria. 

 3.- La Ley 1/2007, de 1 de marzo de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Canta-
bria: los planes de protección civil. 

 4.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de riesgos laborales: Capítulo III: 
Derechos y obligaciones. 

 5.- Autoridades competentes en materia de seguridad: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, de las Comunidades Autónomas, y de las Corporaciones Locales. Descripción elemen-
tal de su estructura y competencias. 

 6.- Las Centrales Receptoras de Alarmas: Procedimientos específi cos de actuación exigidos 
en la Orden Ministerial INT/316/2011.8. Funciones del Operador de Central de Alarmas. 
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 7.- El Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que 
puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

 8.- La protección de datos de carácter personal y los sistemas de video-vigilancia: trata-
mientos con fi nes de video-vigilancia, la licitud del tratamiento en el Reglamento General de 
Protección de Datos y el deber de información". 

 El taller presencial tendrá lugar los días 12 y 14 de noviembre, de 9 a 14 horas, en la Sede 
del CEARC en el Campus de la UIMP en Las Llamas, Santander. 

 El presente curso, en ningún caso, será objeto de valoración en la fase de concurso de las 
pruebas selectivas para el acceso mediante promoción interna al Cuerpo de Técnicos Auxiliares 
de Seguridad y Vigilancia. 

 Tercera. Presentación de solicitudes. 
 Las instancias de participación, según el modelo que se adjunta como Anexo I, deberán 

presentarse en el CEARC o en el Registro General de la Administración del Gobierno de Canta-
bria, en los Registros auxiliares del anterior, en los Registros Delegados, así como en los demás 
lugares establecidos en el articulo 105 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, 
siendo el Registro de Entrada en esas unidades el válido a los efectos de cómputos de plazos. 

 Asimismo, se podrán presentar las solicitudes vía Internet a través del Registro Electrónico 
Común y de la aplicación CEARC ON LINE (http://www.cantabria.es/web/cearc), y por correo 
electrónico en la dirección: cearc@cantabria.es o fax 942 55 52 96. 

 El plazo de presentación de solicitudes fi nalizará el día 23 de octubre de 2018. 

 Santander, 8 de octubre de 2018. 
 La directora general del CEARC, 

 Marina Lombó Gutiérrez. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 
JUSTICIA 

Centro de Estudios de la 
Administración Regional 

de Cantabria (CEARC) 

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

S
O

L
IC

IT
U

D
 D

E
 F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 2

01
8 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26389

MIÉRCOLES, 17 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 203

4/4

C
V

E-
20

18
-9

08
8

  
 2018/9088 
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     UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2018-9174   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 194, de 3 de octubre de 2018, de Resolución de 
19 de septiembre de 2018 (R.R. 718/18), por la que se convoca 
concurso público para la provisión de plazas de personal docente 
contratado, en régimen de derecho laboral, en la fi gura de Profesor 
Contratado Doctor. Concurso 2 CD 2018-2019.

   Advertido error en la página 25007 de dicha publicación, en la plaza nº 25 de dicha con-
vocatoria, en el apartado de área, se transcribe a continuación el referido apartado completo, 
que ya lleva incluidas las oportunas correcciones: 

 — Plaza 25. 

 Donde dice: 
 "Área:..." 

 Debe decir: 
 "Área: Lenguajes y Sistemas Informáticos". 

 Se establece un nuevo periodo de presentación de solicitudes, exclusivamente para la plaza 
objeto de esta corrección, de 20 días naturales contados a partir de la publicación de la pre-
sente corrección en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 4 de octubre de 2018. 
 El rector, 

 PD (RR 489/2016), el vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, 
 Ernesto Anabitarte Cano. 

 2018/9174 
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     AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2018-9012   Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura 
del cargo de Juez de Paz Sustituto.

   De conformidad con los artículos 101 y 102, de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de julio, del Po-
der Judicial, corresponde al Pleno de esta Corporación Municipal la elección y propuesta para 
su nombramiento a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, de ve-
cinos de este Municipio para ocupar el cargo de Juez de Paz Sustituto de esta circunscripción. 

 Se abre un plazo de veinte días hábiles, para que las personas que estén interesados, lo 
soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía. 

 Los interesados deberán reunir las condiciones previstas en los Arts. 102, 302 y 389 de la 
LOPJ, de 1 de julio de 1985, el artículo 127.1, de la Constitución y el acuerdo de 6 de octubre 
de 1993, del Consejo General del Poder Judicial, la instancia deberá expresar los siguientes 
requisitos, mediante declaración jurada: 

       - Ser español. 
       - Mayor de edad. 
       - No estar incurso en las causas de incapacidad que establece la Ley. 
       - No haber sido procesado, inculpado o condenado, salvo que se haya obtenido el so-

breseimiento, la absolución o la rehabilitación. 
       - No concurrir en las causas de incompatibilidad y prohibición del capítulo II (artículos 

389 al 397) de la LOPJ. 
       - No pertenecer a ningún partido político de acuerdo con el artículo 127.1, de la CE y 

el artículo 395 LOPJ. 

 Junto a la instancia deberán presentar una fotocopia del DNI. 
 Caso de no haber solicitudes, el Pleno los elegirá libremente. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Astillero, 2 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Ortiz Uriarte. 
 2018/9012 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

   CVE-2018-9105   Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura 
de los cargos de Juez de Paz Titular y Sustituto.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial, el Pleno de esta Corporación procederá a la elección y propuesta a la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, de vecinos de este municipio para ocupar los cargos 
de JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO de este término municipal. 

 Las personas interesadas en presentar sus candidaturas lo podrán realizar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, mediante presentación de la correspondiente instancia, (podrán utilizar 
el modelo que al respecto ha confeccionado este Ayuntamiento), en el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, siendo 
requisito indispensable ser español, mayor de edad y residente en este municipio. 

 Los interesados deberán reunir las condiciones previstas en el Reglamento de los Jueces 
de Paz, de 7 de junio de 1995, y en la Ley Orgánica de 1 de julio de 1985, del Poder Judicial. 

 La correspondiente solicitud deberá acreditar los siguientes extremos mediante declaración 
jurada: 

 1.- Ser español. 
 2.- Mayor de edad. 
 3.- No estar incurso en causa de incompatibilidad prevista en los artículos 389 a 397 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial, según lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento 3/1995, 
de Jueces de Paz. 

 4.- Reunir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso 
en la carrera judicial. 

 5.- Actividad y profesión a que se dedica. 
 6.- Edad del solicitante. 

 Junto a la instancia deberá presentar fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad. 

 Caso de no presentarse solicitud alguna, el Pleno de la Corporación designará libremente. 

 Lo que se hace saber para general conocimiento. 

 Castañeda, 9 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Santiago Mantecón Laso. 
 2018/9105 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2018-9096   Lista provisional de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para 
la provisión, por el sistema de oposición libre, de una plaza de Policía 
Local.

   De conformidad con la base quinta de la convocatoria del proceso selectivo para la provisión 
en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de Policía Local, publicado en el BOC nº 
158, de fecha 13 de agosto de 2018, esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades legal-
mente conferidas, RESUELVE: 

 PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos al presente proceso selec-
tivo. 

 ADMITIDOS: 
 ALONSO DÍEZ, FRANC 
 AMAVISCA INCERA, YONN 
 BARRIO AZNAR, SERGIO 
 BUENDIA MAGAÑA, FRANCISCO JAVIER 
 BUSTILLO GIL, JAIME 
 BUSTOS GONZÁLEZ, DAVID 
 CABRERO SERRANO, IVÁN 
 CASTILLO VÁZQUEZ, JUAN RAMÓN 
 COBO DE LA CUEVA, DAVID 
 COTERA PELAYO, GERMÁN 
 CRESPO, VILLAZÁN, DAVID 
 DEL CERRO APARICIO, EDUARDO 
 DÍAZ FERNÁNDEZ, EDUARDO 
 DÍAZ SIERRA, ÁLVARO 
 DÍAZ-RIVAVELARDE MARTÍN, BORJA 
 DIRUBE ONTAVILLA, MIGUEL ABDON 
 FERNÁNDEZ CAÑIBARO, FERNANDO 
 FERNÁNDEZ GÓMEZ, ADRIÁN 
 FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, RAÚL 
 FERNÁNDEZ MACHO, ROBERTO 
 FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, FERNANDO 
 GARCÍA OBREGÓN, RAÚL 
 GUTIÉRREZ PALACIOS, DAVID 
 HERVÁS ZUBIZARRETA, EMILIO 
 LÓPEZ CONDE, JOSÉ ANTONIO 
 MARTÍNEZ DÍAZ, ANTONIO 
 MAZA ANTÓN, FRANCISCO JAVIER 
 OBREGÓN CEBALLOS, SERGIO 
 PARDEIRO PUENTE, JOSÉ ALBERTO 
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 PÉREZ PUENTE, ENRIQUE 
 REVUELTA SUÁREZ, LAURA 
 RUIZ CARRANCIO, ALBERTO 
 RUIZ PIQUERO, JAIRO 
 SAN JOSÉ CAMPOS, DANIEL 
 SÁNCHEZ DÍAZ, VÍCTOR 
 SANTIAGO NAVARRO, MARÍA VICTORIA 
 SANTOS ANDRÉS, MIGUEL 
 TAPIA ROSO, ISIDRO 
 ZORRILLA TAJO, DAVID 

 EXCLUIDOS:   Causa de exclusión: 

 AGÜERO GORROCHATEGUI, JAVIER No acredita permiso conducir 

 ANDÉREZ ÁLVAREZ, JULEN  Solicitud sin fi rmar y título sin compulsar 

 ANDRÉS RODRÍGUEZ, SANDRA Documentación sin compulsar 

 DE LA PINTA ÁLVAREZ, ALEJANDRO  Declaración jurada sin fi rmar 

 GONZÁLEZ GARCÍA, LUIS Documentación sin compulsar 

 VIDIELLA CABRIA, DANIEL Declaración jurada sin fi rmar 

 SEGUNDO.- Conceder un plazo de diez días hábiles, para posibles subsanaciones a la rela-
ción provisional, contados a partir de la publicación del anuncio de la presente Resolución en 
el BOC. 

 Piélagos, 8 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2018/9096 
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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-9087   Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto 
frente a la Orden SAN/52/2018, de 23 de julio, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de 
concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Auxiliar 
de Enfermería en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

   Doña Sonia Romo Montes López ha interpuesto recurso de alzada frente a la Orden 
SAN/52/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, me-
diante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Auxiliar de 
Enfermería en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria núm. 152, de 3 de agosto. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en 
la calle Federico Vial número, 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un 
plazo de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las ale-
gaciones que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 8 de octubre de 2018. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2018/9087 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-9128   Emplazamiento a interesados en el procedimiento ordinario número 
274/2018 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria.

   Habiendo sido interpuesto recurso contencioso-administrativo por doña Eva Quintial Bo-
lado contra la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la Orden 
SAN/44/2018, de 24 de mayo, por la que se acumulan las plazas de la categoría estatutaria de 
Enfermero/a en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria corres-
pondientes a la oferta de empleo público para el año 2017 a las plazas de dicha categoría con-
vocadas mediante Orden SAN/58/2017, de 29 de diciembre, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, se pone la interposición del citado recurso en conocimiento de aquellas perso-
nas cuyos intereses legítimos pudieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones 
ejercitadas por el demandante, a fi n de que, en el plazo de nueve días, puedan comparecer y 
personarse, si es de su interés, en el citado recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 Santander, 9 de octubre de 2018. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2018/9128 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-9097   Relación de contratos menores adjudicados durante el tercer trimes-
tre de 2018.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.2 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 
10 de diciembre y en el artículo único del Decreto 85/1996, de 9 de agosto, se procede a la 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de la relación de contratos menores adjudicados 
durante el tercer trimestre de 2018 por el titular de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo. 

 Santander, 8 de octubre de 2018. 
 La secretaria general, 

 Mª Asunción Vega Bolado. 
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ADJUDICATARIO NIF OBJETO DURACIÓN (IVA 
INCLUIDO) 

CAMPAÑA DE DIVULGACIÓN EUROPEA EN 
LOS MUNICIPIOS DE CANTABRIA. 
DESCUBRE EUROPA 2018. CAMPAÑAS 
EUROPEAS EUROPE DIRECT 2018 

19 días  4.320,00 

CAMPAÑA DE DIVULGACIÓN EUROPEA EN 
LOS MUNICIPIOS DE CANTABRIA. PIE 
CAMPOO LOS VALLES. CAMPAÑAS 
EUROPEAS EUROPE DIRECT 2018. 

3 meses 3.850,00 

REUNIÓN DE TRABAJO 18/06/2018 1 día 91,15  

REVISIÓN EXTINTORES LA PEREDA 1 día 33,24  

MATERIAL DIVERSO SOBRE PINTURAS 1 día 52,64  
MATERIAL DIVERSO SOBRE PINTURAS 1 día 226,75  
REUNIÓN DE TRABAJO 26/06/2018 1 día 63,50  
PRENSA JUNIO 2018 30 días 168,80  
PRENSA JULIO 2018 1 mes 170,90  
AGOSTO 2018, PRENSA 1 mes 169,80  
SUMINISTRO COJINETE MANO GAS 3/8X19 1 día 53,43  
SUSCRIPCIÓN REVISTA TRABAJO Y 
DERECHO 1 año  948,48  

MEMENTO SOCIAL 2018 1 día 151,14  
CARTUCHOS TONER HP DIVERSOS 1 día 94,82  
SUMINISTRO DE TONER 1 día 2.965,95  
TONER LASERJET 508A 1 día 2.741,86  
TONER HP WOR-CF280X 1 día 1.347,46  
TRABAJOS DESBROCE TALUD PARTE 
TRASERA RESIDENCIA LA PEREDA 

4 meses 2.395,80  

SELLOS 1 día 74,42  
RECICLAJE SELLO 1 día 39,93  
MÁQUINA FECHADOR SELLO TRODAT 5460,  1 día 48,40  
SELLO 1 día 36,30  
RECICLAJE SELLO 1 día 14,52  
RECICLAJE SELLO 1 día 18,15  
COPIA SERRETA+SEGURIDAD LLAVE 1 día 99,98  
CERRADURA 1 día 212,60  

FOTOCOPIAS JULIO 2018 1 mes 222,59  

FOTOCOPIAS JULIO 2018 1 mes 100,37  

AGOSTO 2018, COPIAS 1 mes 109,24  

AGOSTO 2018, COPIAS 1 mes 279,13  

ASISTENCIA FOTOGRÁFICA 1 día 78,65  
ASISTENCIA FOTOGRÁFICA 1 día 78,65  
JORNADAS EUROPEAS DE PATRIMONIO. 
CAMPAÑA DE ACTIVIDADES DEL AÑO 
EUROPEO DE PATRIMONIO CULTURAL  

10 días 4.282,19 

AGUA, JUNIO 2018. SECRETARÍA GENERAL 1 mes 89,25  
AGUA, JUNIO 2018. INTERVENCIÓN GRAL 1 mes 203,46  
AGUA, JUNIO 2018. INTERVENCIÓN GRAL 1 mes 89,25  
AGUA, JULIO 2018. SECRETARÍA GRAL 1 mes 73,04 
AGUA, JULIO 2018. INTERVENCIÓN GRAL 1 mes 160,72  
AGUA, JULIO 2018. INTERVENCIÓN GRAL 1 mes 73,04  
AGUA, AGOSTO 2018. SECRETARÍA GRAL. 1 mes 66,31  
AGUA, AGOSTO 2018. INTERVENCIÓN GRAL 1 mes 96,89  
AGUA, AGOSTO 2018. INTERVENCIÓN GRAL 1 mes 154,00  
NOVIEMBRE 2017. AGUA DG TESORERÍA, 
PRESUPUESTOS Y POLÍTICA FINANCIERA 

1 mes 36,19  

DICIEMBRE 2017. DG TESORERÍA, 
PRESUPUESTOS Y POLÍTICA FINANCIERA 1 mes 39,78  

ENERO 2018. AGUA DG TESORERÍA, 
PRESUPUESTOS Y POLÍTICA FINANCIERA 

1 mes 46,50  
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ADJUDICATARIO NIF OBJETO DURACIÓN (IVA 
INCLUIDO) 

FEBRERO 2018. AGUA DG TESORERÍA, 
PRESUPUESTOS Y POLÍTICA FINANCIERA 1 mes 39,78  

MARZO 2018. AGUA DG TESORERÍA, 
PRESUPUESTOS Y POLÍTICA FINANCIERA 

1 mes 43,83  

ABRIL 2018. AGUA DG TESORERÍA, 
PRESUPUESTOS Y POLÍTICA FINANCIERA 1 mes 73,04  

MAYO 2018. AGUA DG TESORERÍA, 
PRESUPUESTOS Y POLÍTICA FINANCIERA 

1 mes 43,83  

JUNIO 2018. AGUA DG TESORERÍA, 
PRESUPUESTOS Y POLÍTICA FINANCIERA 1 mes 73,96  

JULIO 2018, AGUA DG TESORERÍA, 
PRESUPUESTOS Y POLÍTICA FINANCIERA 1 mes 54,15  

AGOSTO 2018. AGUA DG TESORERÍA, 
PRESUPUESTOS Y POLÍTICA FINANCIERA 1 mes 55,07  

INTEGRACIÓN DE LA CANCIÓN POPULAR 
EN EL FOLKLORE EUROPEO 1 día 3.400,00 

SERVICIO DE DIAGNÓSTICO, INSPECCIÓN Y 
CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE 
INTERIOR DEL EDIFICIO MACHO 

3 días 2117,5 

AGUA, JUNIO 2018.  D.G. TRABAJO 1 mes 64,53  
AGUA, JULIO 2018.  D.G. TRABAJO 1 mes 70,71  
AGUA, AGOSTO 2018. D.G. TRABAJO 1 mes 64,53  

MATERIAL DE OFICINA 1 día 205,70  

TONER HP 507A 1 día 172,14  

SUBCARPETAS COLOR NARANJA 1 día 61,02  

TONER HP507A CYAN-MAGENTA 1 día 472,14  

SUMINISTROS DE FONTANERÍA 1 día 45,40  
SUMINISTROS DE FONTANERÍA 1 día 250,93  
SUMINISTROS DE FONTANERÍA 1 día 273,75  
SUMINISTROS NECESARIOS PARA 
REPARACIONES FONTANERÍA 1 día 30,04  

PINTURAS DIVERSAS 1 día 40,22  
PINTURAS DIVERSAS 1 día 90,21  
PUNTEROS PARA PRESENTACIONES 
INFORMÁTICAS 

1 día 35,83  

 

  
 2018/9097 
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     CENTRO DE INVESTIGACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

   CVE-2018-9059   Relación de contratos menores adjudicados durante el tercer trimes-
tre de 2018.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.2 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 
de diciembre y en el artículo primero de la Resolución de Delegación de Competencia de 26 de 
abril de 2018 (BOC de 28 de mayo de 2018, nº 103), se hace pública la relación de contratos 
menores adjudicados durante el tercer trimestre de 2018 por el organismo autónomo Centro 
de Investigación del Medio Ambiente (CIMA). 
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 Torrelavega, 8 de octubre de 2018. 

 El director del Centro de Investigación del Medio Ambiente, 
 Jesús García Díaz. 

 2018/9059 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26405

MIÉRCOLES, 17 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 203

1/1

C
V

E-
20

18
-9

06
0

  

     SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-9060   Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, 
por la que se hace pública la formalización del contrato de la ges-
tión, explotación y mantenimiento de la instalación de producción 
de radiofármacos (Ciclotrón) en el Hospital Universitario Marqués de 
Valdecilla, mediante concesión de servicios. Expediente SCS2017/69.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica e Infraes-

tructuras. 
 c) Dirección de internet del perfi l del contratante: https://contrataciondelestado.es/wps/

portal 
 d) Número de expediente: Procedimiento abierto, P.A. SCS2017/69. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Concesión de servicios. 
 b) Descripción del objeto: Concesión de servicios para la gestión, explotación y manteni-

miento de la instalación de producción de radiofármacos (Ciclotrón) en el Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla. 

 c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC número 56, de 20 de marzo de 2018. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 6.140.334,08 euros. 

 5. Presupuesto máximo de licitación: 7.429.804,24 euros. 

 6. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 6 de septiembre de 2018. 
 b) Importe de adjudicación: 2.329.600,00 euros, I.V.A. incluido. 
 c) Fecha de formalización del contrato: 1 de octubre de 2018. 
 d) Contratista: CURIUM PHARMA SPAIN, S. A., C.I.F. A-84603133, Avda. Dr. Servero Ochoa, 

29, 28100 Alcobendas-Madrid. 

 Santander, 8 de octubre de 2018. 
 El director gerente, 

 Benigno Eusebio Caviedes Altable. 
 2018/9060 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-9062   Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Gerencia de Atención Es-
pecializada, Áreas III y IV de Torrelavega, por la que se hace pública 
la formalización del contrato de la obra de construcción de un nuevo 
edifi cio de Consultas Externas en el Hospital Comarcal Sierrallana de 
Torrelavega. Expediente 2017.2.21.01.03.02.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Administración contratante: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Organismo: Gerencia de Atención Especializada, Áreas III y IV. 
 c) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión y Servicios Generales. 
 d) Número de expediente: 2017.2.21.01.03.02. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo de contrato: Obras. 
 b) Descripción del objeto: Obra de construcción de un nuevo edifi cio de Consultas Externas 

en el Hospital Comarcal Sierrallana de Torrelavega. 
 c) Fecha de publicación en el BOC: 28 de diciembre de 2017, núm. 247. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Forma: Varios criterios de valoración, según Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-

culares. 

 4. Presupuesto base de licitación: 
 a) Importe total 7.332.042,80 euros, IVA incluido. 

 5. Formalización del contrato: 11 de mayo de 2018. 
 a) Fecha de adjudicación: 16 de abril de 2018. 
 b) Adjudicatario: 
 ASCÁN EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE GESTIÓN, SA, CIF: A39052824, precio de adjudi-

cación 7.080.913,95 euros, IVA incluido. 

 Torrelavega, 4 de octubre de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 por delegación, según Resolución de 7 de octubre de 2015 
(BOC núm. 201 de 20 de octubre de 2015), 

 la directora gerente de Atención Especializada, Áreas III y IV, 
 María Antonia Urbieta Quiroga. 

 2018/9062 
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     JUNTA VECINAL DE LOREDO

   CVE-2018-9160   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 200, de 15 de octubre de 2018, de anuncio de con-
tratación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria para el arren-
damiento del Camping Derby de Loredo.

   Advertido error en la publicación del anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
número 200, de 15 de octubre de 2018, número de anuncio 2018-9160, sobre contratación, 
procedimiento, tramitación ordinaria para el arrendamiento del Camping Derby de Loredo, se 
procede a su corrección. 

 En el organismo, 

 Donde dice: 
 AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR 

 Debe decir: 
 JUNTA VECINAL DE LOREDO 

 Santander, 16 de octubre de 2018. 
 El jefe del Servicio de Mantenimiento y Artes Gráfi cas, 

 Ángel Rioz Crespo. 
 2018/9160 
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     JUNTA VECINAL DE OMOÑO

   CVE-2018-9090   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
mediante subasta para la enajenación de madera de eucalipto.

   Por acuerdo de la Junta Vecinal de Omoño de fecha 22 de septiembre del 2018, se efectúa 
convocatoria de la subasta para la enajenación del aprovechamiento de madera de eucalipto 
de la parcela 5 del polígono 11, y parcela 160 del polígono 8 del Catastro de Rústicas de Riba-
montán al Monte, conforme a los siguientes datos: 

 1. Entidad adjudicataria. 
 a) Organismo: Junta Vecinal de Omoño. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Junta Vecinal de Omoño. 
    1. Domicilio. Barrio La Iglesia, s/n. 
    2. Localidad y Código Postal. Omoño, 39793. 
    3. Teléfono y fax. 679 915 970. 
    4. Correo electrónico. JuntaVecinalOmono@hotmail.com 

 2. Objeto del contrato. 
 a) Tipo: Subasta. 
 b) Descripción del objeto: Enajenación mediante subasta de madera de eucalipto, por oferta 

económicamente más ventajosa, un único criterio de adjudicación al precio más alto (subasta). 

   

 
 
 
Monte de San Juan 

Situación geográfica.  
Polígono 11 Parcela 5 
Paraje San Juan, Las Pilas,  
Ribamontán al Monte 

Clase de madera: 
Eucalipto 

Superficie  
147.000 m2. 

 Estéreos  5.700 
 

 
 
Monte de Recuesto 
 

Situación geográfica.  
Polígono 8 Parcela 160 
Paraje Recuesto, Omoño, 
Ribamontán al Monte 

Clase de madera: 
Eucalipto 

Superficie  
35.707 m2. 

 Estéreos 1.300 
  

 3. Tramitación y procedimiento. 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Tipo: 175.000,00 € IVA incluido. 
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 5. Plazo de ejecución: 
 La duración total del contrato no podrá exceder de 8 meses contados desde el día siguiente 

al de la notifi cación de la adjudicación del mismo. 

 6. Requisitos específi cos del contratista. 
 Las establecidas en el pliego. 

 7. Presentación de las ofertas. 
 a) Fecha límite de presentación: Dentro del plazo de quince días desde la publicación de 

este anuncio en el BOC. 
 b) Modalidad de presentación. Las establecidas en el pliego 
 c) Lugar de presentación: Junta Vecinal de Omoño. 

 8. Apertura de las ofertas y adjudicación. 
 Por la Junta Vecinal de Omoño, en el barrio La Iglesias, s/n, Omoño, dentro de los tres días 

hábiles siguientes a la fi nalización del plazo de presentación de las ofertas, a las 17:30 horas. 

 Omoño, 22 de septiembre de 2018. 
 El presidente, 

 Eduardo Parra Villegas. 
 2018/9090 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

   CVE-2018-9140   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 2/2018.

   El Pleno de esta Entidad en sesión ordinaria celebrada el día 5 de octubre de 2018, ha 
aprobado inicialmente el expediente de modifi cación de créditos número DOS del presupuesto 
de 2018. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, en la Secretaría 
Municipal, por el plazo de QUINCE DÍAS, durante los cuales podrán presentarse las alegacio-
nes, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado, no se hubieran presentado reclamacio-
nes, se considerará aprobado defi nitivamente este expediente de modifi cación de créditos 
núm. 2/2018. 

 Entrambasaguas, 8 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 María Jesús Susinos Tarrero. 
 2018/9140 
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     AYUNTAMIENTO DE RUENTE

   CVE-2018-9119   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 2/2018.

   El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de octubre de 2018, ha 
aprobado inicialmente el expediente de modifi cación de créditos nº 2/2018. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, el citado expediente se expone al público en la Secretaría del Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días hábiles al objeto de que los interesados legítimos presenten las ale-
gaciones o reclamaciones que estimen oportunas. De no presentarse ninguna, se considerará 
elevado a defi nitivo el presente acuerdo inicial. 

 Ruente, 4 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Jaime Díaz Villegas. 
 2018/9119 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

   CVE-2018-9108   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasa de Su-
ministro de Agua Potable, Recogida Domiciliaria de Basura, Canon de 
Agua Residual y Alcantarillado del tercer trimestre de 2018 y, aper-
tura del periodo voluntario de cobro.

   Aprobado por decreto de la Alcaldía de fecha 5 de octubre de 2018, los padrones de con-
tribuyentes por las Tasas que a continuación se indican, correspondientes al tercer trimestre 
del año 2018, se exponen al público en las Ofi cinas Municipales durante el plazo de un mes, a 
efectos de examen y reclamaciones por los interesados: 

 — Tasa por el Servicio de Alcantarillado. 
 — Tasa por el Servicio de Recogida de Basuras. 
 — Tasa por Suministro de Agua Potable. 
 — Canon del Gobierno de Cantabria por el Servicio de Saneamiento. 

 Así mismo, se hace saber a los contribuyentes y demás interesados que desde el día 18 de 
octubre al 18 de diciembre, ambos inclusive, tendrá lugar la cobranza en período voluntario de 
las Tasas de este Ayuntamiento y Canon anteriormente mencionados. 

 Se recuerda, la conveniencia de hacer uso de la modalidad de domiciliación de pago de re-
cibos a través de entidades bancarias y Cajas de Ahorro, con arreglo a las normas que señala 
el artículo 25.2 del Reglamento General de Recaudación, y se advierte que, transcurrido el 
plazo de ingreso señalado anteriormente, las deudas serán exigidas por el procedimiento de 
apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales y en el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 

 Castañeda, 9 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Santiago Mantecón Laso. 
 2018/9108 
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     AYUNTAMIENTO DE HERRERÍAS

   CVE-2018-9110   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas por 
Abastecimiento de Agua, Recogida de Basuras, Mantenimiento de 
Contadores y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2018, y 
apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por resolución de Alcaldía de fecha 9 de octubre de 2018, han sido aprobados los padrones 
cobratorios de las Tasas por Suministro de Agua, Mantenimiento de Contadores y Recogida de 
Basura, así como del Canon de Saneamiento correspondientes al tercer trimestre de 2018. Los 
interesados podrán examinar dichos documentos en las Ofi cinas Municipales y presentar, en su 
caso, las reclamaciones que procedan en el plazo de quince días siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el BOC. 

 El período voluntario para el pago de las cuotas será desde el día 19 de octubre hasta el 
20 de diciembre de 2018, ambos inclusive, pudiendo efectuarse el ingreso en el Ayuntamiento 
de Herrerías, sito en Puente El Arrudo, s/n, todos los viernes de 13:00 a 14:00 horas, por los 
contribuyentes que no tengan domiciliado el cobro en entidades fi nancieras. Asimismo, podrá 
hacerse efectiva la deuda en la cuenta de este Ayuntamiento en la Entidad "Liberbank, S. L.", 
el cobro de los recibos domiciliados se realizará el día 9 de noviembre de 2018. 

 Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán exigi-
das por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora 
y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presentes padrones, se 
podrá interponer recurso de reposición, ante esta Alcaldía, previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del período de exposición al público 
de los citados padrones, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 del RDL 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los Órganos de dicha Jurisdicción, en la forma y pla-
zos determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo ello con independencia de que se 
pueda interponer cualquier otro recurso que se estime procedente por los interesados. 

 Puente el Arrudo, 9 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Juan Francisco Linares Buenaga. 
 2018/9110 
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     AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2018-9100   Aprobación y exposición pública del padrón-lista cobratoria de la Tasa 
de Asistencia Domiciliaria del mes de octubre de 2018, y apertura del 
periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 25 de septiembre de 2018, ha sido aprobado el padrón-
lista cobratoria correspondiente al mes de octubre del año 2018, de la tasa de Asistencia Do-
miciliaria. 

 Los referidos padrones se exponen al público durante un plazo de veinte días hábiles, al 
objeto de que puedan examinarse por los interesados y presentar en su caso las reclamaciones 
que se estimen procedentes. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se derivan de los presentes padrones, se 
podrá interponer recurso de reposición, ante esta Alcaldía, previo al contencioso-administra-
tivo, en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del periodo de exposición al público 
de los citados padrones, de conformidad con lo establecido en el Art. 14.2, de Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado correspondiente, de los de Santander, de 
dicha Jurisdicción, en la forma y plazos determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo 
ello con independencia de que se pueda interponer cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente por los interesados. 

 Simultáneamente se anuncia la cobranza de los citados tributos, "desde el 1 al 31 de octu-
bre de 2018, ambos inclusive", pudiendo efectuarse el ingreso en cualquier sucursal de Caja 
Cantabria, en la cuenta ES74 2048 2042 4234 0000 0026 por los contribuyentes que no ten-
gan domiciliado el cobro en entidades fi nancieras. 

 Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán exi-
gidas por el procedimiento de apremio y devengarán los intereses de demora, los recargos 
del período ejecutivo, y, en su caso, las costas que se produzcan. Todo ello en aplicación de lo 
establecido en los artículos 161.4, 22 y 28 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre («Boletín Ofi cial del Estado» núm. 302, de 18 de diciembre). 

 Liérganes, 25 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Santiago Rego Rodríguez. 
 2018/9100 
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     AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2018-9080   Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Recogida de 
Residuos del tercer trimestre de 2018, y apertura del periodo volun-
tario de cobro.

   Por Decreto de Alcaldía de fecha 10 de octubre de 2018, se aprobó provisionalmente el 
padrón de contribuyentes y la liquidación de la Tasa por Prestación del Servicio de Recogida de 
Residuos, correspondiente al tercer trimestre de 2018. 

 A los efectos previstos a los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación, se realiza su exposición al público, 
por el plazo de veinte días contados desde la publicación del anuncio de exposición en el BOC 
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, al objeto de que los legítimos interesados pue-
dan examinarlos e interponer contra los mismos las reclamaciones que estimen oportunas en 
orden a la inclusión o exclusión en el mismo. Transcurrido dicho plazo sin que se presenten 
reclamaciones, el padrón se entenderá defi nitivamente aprobado. 

 Plazo de ingreso: Conforme a lo establecido en los artículos 24 y 68 del Reglamento General 
de Recaudación, se pone en conocimiento de todos los contribuyentes que durante el período 
comprendido entre el día 19/10/2018 y el día 19/12/2018, ambos incluidos, se pondrán al 
cobro, en período voluntario, los recibos correspondientes al referido padrón. 

 Medio, forma y lugar de pago: Se podrá hacer efectivo el pago mediante domiciliación ban-
caria y mediante el documento de pago emitido (recibo) en el horario de atención al público de 
cualquier ofi cina de las entidades colaboradoras que fi guran en el mismo. 

 El Ayuntamiento remitirá los recibos a los interesados que no hayan domiciliado el pago del 
tributo. No obstante, si dicho documento de pago no ha sido recibido antes de quince días de 
la fi nalización del período voluntario de pago, los interesados deberán solicitarlo en las ofi cinas 
de recaudación de este Ayuntamiento. 

 Consecuencia de la falta de pago: El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario 
sin haber satisfecho la deuda determinará el inicio del período ejecutivo, la exigencia de los 
intereses de demora y de los recargos del período ejecutivo en los términos de los artículos 
26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y, en su caso, de las costas 
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la citada Ley 
General Tributaria. 

 Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas en el mismo, 
podrá formularse recurso de reposición ante el alcalde-presidente, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposición pública del correspon-
diente padrón, de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2.c), del RDL. 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
Transcurrido un mes, desde la interposición del recurso, sin que hubiera recaído resolución 
expresa, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía contencioso-administrativa. 

 La interposición del recurso de reposición, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2.i) del RDL 2/2004. 

 Asimismo, podrán interponer cualquier otro recurso o reclamación que estimen pertinentes. 

 El recurso contencioso-administrativo podrá interponerse ante los Juzgados de dicho orden 
jurisdiccional de Santander en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
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notifi cación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición si es expreso. Si no lo fuera, el 
plazo será de seis meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto 
presunto. 

 Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 24 del Reglamento General de 
Recaudación. 

 Miengo, 5 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
 2018/9080 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-9098   Aprobación inicial y exposición pública del padrón fi scal del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles de Naturaleza Rústica e Impuesto sobre Bienes In-
muebles de Características Especiales de 2018, y apertura del pe-
riodo voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3, de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi can colectivamente los 
Padrones Fiscales correspondientes al IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA 
URBANA, IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA y al IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES, para el ejercicio 2018, por 
un importe de 12.102.627,35 euros, 340.098,83 euros y 171.866,20 euros, respectivamente. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este edicto en el BOC. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 5 de octubre, 
al 20 de diciembre de 2018. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en la 
Cta. Cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, 
en la modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remi-
tirá por carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación 
necesaria para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de 
resguardo de pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no 
recibir la documentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina 
Municipal de Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas 
de 8:30 a 14:00. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este pe-
riodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, reducido 
y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 4 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/9098 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-9099   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa por En-
trada de Vehículos y Reserva de Aparcamiento (Vados) de 2018, y 
apertura del período voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3, de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el Padrón Fiscal 
correspondiente a la TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS Y RESERVA DE APARCAMIENTOS 
(VADOS), para el ejercicio 2018, por un importe de 140.898,50 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14, del DL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este edicto en el BOC. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza abarcará el plazo comprendido entre los días 5 de octubre al 
20 de diciembre de 2018. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en la 
Cta. Cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, 
en la modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remi-
tirá por carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación 
necesaria para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de res-
guardo de pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir 
la documentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal 
de Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herreros de Torrelavega, en horas de 8:30 
a 14:00. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este pe-
riodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, reducido 
y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 2 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/9099 
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      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

   CVE-2018-9139   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de diversas 
Ordenanzas.

   El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de octubre de 2018, 
aprobó provisionalmente lo siguiente: 

 A) La modifi cación de las Ordenanzas siguientes: 
 1. Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 2. Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por la Utilización de la Piscina, Gimnasio 

y Pistas de Tenis Municipales. 

 Para dar cumplimiento al artículo 17.1 del Texto Refundido aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, reguladora de las Haciendas Locales, y al objeto de que los 
interesados puedan consultar el expediente en la Secretaría del Ayuntamiento e interponer las 
reclamaciones o alegaciones que estimen oportunas, se expone al público durante un plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el B.O.C. 

 Caso que no hubiese reclamaciones, el presente acuerdo provisional se elevará a defi nitivo 
sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo plenario. 

 Entrambasaguas, 8 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 María Jesús Susinos Tarrero. 
 2018/9139 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-9106   Resolución de 8 de octubre de 2018, por la que se hacen públi-
cos los premios extraordinarios concedidos al amparo de la Orden 
ECD/68/2018, de 25 de mayo (extracto BOC 27-06-2018), por la se 
convocan los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria para 
Personas Adultas, correspondientes al curso 2017/2018, en la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2 de las bases reguladoras, al amparo 
del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en cum-
plimiento de las funciones atribuidas a esta Secretaría General en el artículo 58.2 de la Ley 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar en el BOC, para general conocimiento, la 
resolución del excelentísimo señor consejero de Educación, Cultura y Deporte de 8 de octubre 
de 2018 de concesión de premios extraordinarios. 

 Los premios extraordinarios concedidos, detallados en el anexo I, quedando las demás des-
estimadas, gestionadas a través de la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente, se fi nanciarán, por importe de 2.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 
09.05.324A.482.01 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2018. 

 Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la notifi cación ante el Consejo de Gobierno, y la Resolución de 
este agotará la vía administrativa frente a la cual solo cabrá interponer recurso contencioso-
administrativo. 

 Lo que se publica a los efectos oportunos. 

 Santander, 9 de octubre de 2018. 
 La secretaria general de Educación, Cultura y Deporte, 

 Sara Negueruela García. 

  

ANEXO I 

CÓDIGO ALUMNO D.N.I/N.I.E. CENTRO 
TOTAL 

PUNTOS 
IIMPORTE 

CONCEDIDO 

2018PPA0001 HIDALGO DÍEZ, MARÍA SOFÍA 13767313L CEPA 
SANTANDER 

84,30 400,00 

2018PPA0002 SILVA MORAES, JACQUELINE 72274526Q 
CEPA 

SANTANDER 77,30 400,00 

2018PPA0003 SARABIA PARDO, ANDREA 20193368N CEPA 
SANTANDER 

71,30 400,00 

2018PPA0004 GONZÁLEZ GÓMEZ, MARÍA FE 13984331D 
CEPA 

SANTANDER 69,80 400,00 

2018PPA0005 TEJEDOR GARCÍA, PEDRO LUIS 13915914V CEPA 
CALIGRAMA 68,60 400,00 

  
 2018/9106 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-9107   Resolución de 9 de octubre de 2018, por la que se hacen públicas 
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden ECD/51/2018, 
de 7 de mayo, por la que se convocan subvenciones destinadas a 
entidades locales para el desarrollo de programas de enseñanzas en 
el marco de la educación para las personas adultas en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto, de la Orden referida, al amparo del ar-
tículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en cumplimiento 
de las funciones atribuidas a esta Secretaría General en el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de 
10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar en el BOC, para general conocimiento, la Reso-
lución del excelentísimo señor consejero de Educación, Cultura y Deporte de 8 de octubre de 
2018 de concesión de subvenciones. 

 La subvenciones concedidas, detalladas en el anexo I, quedando las demás desestimadas, 
se gestionan a través de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Perma-
nente, se fi nanciarán, por importe total de 45.870,80 euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 2018.09.05.324A.462 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria la cantidad de 18.348,32 euros y con cargo a la aplicación 09.05.324A.462 o la que 
corresponda de los presupuestos del año 2019 la cantidad de 27.522,48 euros. 

 Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el tablón de 
anuncios de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

 Lo que se publica a los efectos oportunos. 

 Santander, 9 de octubre de 2018. 
 La secretaria general de Educación, Cultura y Deporte, 

 Sara Negueruela García. 
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ANEXO I 
 

CÓDIGO ENTIDAD LOCAL C.I.F. PROYECTO IMPORTE 
CONCEDIDO 

2018ACL10001 AYUNTAMIENTO DE 
COMILLAS P3902400E FORMACIÓN DE ADULTOS 2018 4.000,00 

2018ACL10002 
AYUNTAMIENTO DE 

CAMPOO DE 
ENMEDIO 

P3902700H PROYECTO EDUCATIVO 2018/2019-ESCUELA DE 
ADULTOS DE MATAMOROSA 4.000,00 

2018ACL10003 
AYUNTAMIENTO DE 
SAN VICENTE DE LA 

BARQUERA 
P3908000G EDUCACIÓN EN EL AULA DE ADULTOS 4.000,00 

2018ACL10004 AYUNTAMIENTO DE 
NOJA P3904700F IDIOMAS: MEJORA Y DESARROLLO DEL INGLÉS Y EL 

FRNCÉS PARA TOD@S 4.000,00 

2018ACL10005 AYUNTAMIENTO DE 
VALDERREDIBLE P3909400H EDUCACIÓN PARA LAS PERSONAS ADULTAS 

VALDERREDIBLE 4.000,00 

2018ACL10006 AYUNTAMIENTO DE 
MERUELO P3904300E 

MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS 
ADULTAS MEDIANTE USO ADECUADO DE 

INSTRUMENTOS EN LA ERA DIGITAL 
3.780,00 

2018ACL10007 AYUNTAMIENTO DE 
ALFOZ DE LLOREDO P3900100C PLAN PARA LA CAPACITACIÓN DE PERSONAS ADULTAS 

EN EL ÁMBITO DIGITAL Y DE LA COMUNICACIÓN 4.000,00 

2018ACL10008 AYUNTAMIENTO DE 
HAZAS DE CESTO P3903100J 

PROGRAMA PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE 
PERSONAS ADULTAS MEDIANTE EL APROVECHAMIENTO 

DE HERRAMIENTAS DIGITALES 
3.640,00 

2018ACL10009 AYUNTAMIENTO DE 
ESCALANTE P3902900D PLAN PARA LA CAPACITACIÓN DE PERSONAS ADULTAS 

EN EL ÁMBITO DIGITAL Y DE LA COMUNICACIÓN 3.920,00 

2018ACL10010 AYUNTAMIENTO DE 
HERRERIAS P3903300F HUERTA ECOLÓGICA: PLANTA TU SEMILLA PARA UN 

FUTURO SOSTENIBLE 4.000,00 

2018ACL10011 AYUNTAMIENTO DE 
VILLAESCUSA P3909900G TALLERES PARA ADULTOS AYUNTAMIENTO DE 

VILLAESCUSA 4.000,00 

2018ACL10012 AYUNTAMIENTO DE 
RUILOBA P3906800B IMPARTICIÓN CLASES DE INFORMÁTICA PARA ADULTOS 2.530,80 

 
  

 2018/9107 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

   CVE-2018-9029   Información pública de expediente de autorización para la instalación 
de una estructura de telecomunicaciones en barrio Landeral, parcela 
21 del polígono 22.

   Por TELXIUS TORRES ESPAÑA, SL, se ha solicitado autorización para la instalación de una 
infraestructura de telecomunicaciones en la parcela 21 del polígono 22 del Catastro de Rústica, 
sita en el barrio de Landeral de este municipio, la cual está califi cada como suelo rústico. 

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 2/2001, de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, en su art. 116 y concordantes, se somete el 
expediente a información pública durante el plazo de quince días, contado a partir del siguiente 
al de inserción de este anuncio en el BOC, para que cualquier persona, física o jurídica, pueda 
examinar la documentación correspondiente y, en su caso, formular las alegaciones que estime 
oportunas. 

 Guriezo, 1 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Narciso Ibarra Garay. 
 2018/9029 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26424

MIÉRCOLES, 17 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 203

1/1

C
V

E-
20

18
-9

14
7

  

     AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2018-9147   Información pública de solicitud de reforma de vivienda unifamiliar 
en Punta del Cuerno de Cuchía. Expediente 16/18.

   Por doña Ana Vanessa Valdés Gutiérrez y don Ricardo Palazuelos Fuentevilla se solicita 
autorización para reforma de vivienda unifamiliar en suelo rústico de Punta del Cuerno de la 
localidad de Cuchía de este T.M., parcela 326 del polígono 1. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 3/2012, 
de 21 de junio, que modifi ca la Ley de Cantabria 2/2011, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se expone al público para que los que 
pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada instalación, puedan formular 
las alegaciones u observaciones pertinentes, en el plazo de 15 días hábiles, a contar desde la 
inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Miengo, 10 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
 2018/9147 
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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2018-9165   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 197, de 8 de octubre de 2018, de Información 
pública de solicitud de licencia para instalación de supercargador de 
vehículos eléctricos.

   Detectado error en el anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 197, de 8 
de octubre de 2018, de Información pública de solicitud de licencia para instalación de super-
cargador de vehículos eléctricos, procedemos a su corrección. 

 Donde dice: "... parcelas catastrales: 39060A0070007760001GE..." 

 Debe decir: "... parcelas catastrales: 39060A007000760001GE..." 

 Esta corrección no modifi ca los plazos del anuncio. 

 Santander, 11 de octubre de 2018. 
 El jefe del Servicio de Mantenimiento y Artes Gráfi cas, 

 Ángel Rioz Crespo. 
 2018/9165 
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     AYUNTAMIENTO DE RUILOBA

   CVE-2018-9033   Aprobación defi nitiva de Estudio de Detalle del barrio La Iglesia. Ex-
pediente 159/2017.

   El Pleno de esta Corporación por Acuerdo adoptado en la sesión Ordinaria, del día 21 de 
septiembre ha acordado lo siguiente: 

  

«2.- APROBACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE DE JOSÉ RAMÓN SOTO-
YARRITU GARCÍA.- 

 A) En este punto del Orden del día se examinó el asunto consistente 
en APROBACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE DE JOSÉ RAMÓN SOTO-
YARRITU GARCÍA. 

 Por el señor Secretario se dio lectura de la propuesta de Alcaldía. 

 B) Interviene en primer lugar doña MARÍA DEL CARMEN GARCÍA 
SUÁREZ para manifestar que tienen falta de información en este 
expediente, por lo que propone a la Alcaldía dejarlo sobre la mesa, 
concediendo más tiempo a los señores Concejales para su estudio y 
examen. En el mismo sentido se manifiesta don BORJA SORDO VEGA, 
quien pide más tiempo para poder analizar correctamente el expediente. 

 A continuación, doña Mª EUGENIA MARTÍNEZ BONTEMPINI, expone 
que no ha podido descargarlo de GESTIONA y que solo pudo verlo diez 
minutos en el mostrador de las dependencias municipales, siendo tiempo 
insuficiente para estudiar el asunto en profundidad. 

 C) Sometido el asunto a votación, el detalle del sentido del voto de 
cada uno de los votantes en el pleno, recogido en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.2.d) del Real Decreto 128/2018, fue el siguiente: 

·Votos A Favor.- Doña María Luisa Vázquez Sánchez y don Pedro 
Zabala Cabeza. 

·Votos En Contra.- Ninguno. 

·Abstenciones.- Doña Belén Martínez Álvarez, doña María Eugenia 
Martínez Bontempini, doña María Del Carmen García Suárez, don 
Borja Sordo Vega y doña Ana Isabel Zabala Martínez. 

 Por ello, con el voto a favor de dos de sus siete miembros de hecho y 
siete de derecho, y cinco abstenciones, se adoptó acuerdo de aprobar la 
propuesta de la Alcaldía, acordándose lo siguiente: 

"PRIMERO. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle referido a Bº 
La Iglesia, con el objeto de Volumen de edificaciones existentes a 
reformar, y definir alineaciones y rasantes de viales existentes para 
completar, adaptar o modificar las determinaciones concretas 
recogidas en el Proyecto. 

SEGUNDO. Publicar el Acuerdo de aprobación definitiva, la Memoria 
del Estudio de Detalle y una relación pormenorizada y numerada de 
todos los documentos de que consta la misma en el Boletín Oficial de 
Cantabria. 

TERCERO. Notificar el presente Acuerdo a los propietarios y demás 
interesados directamente afectados por el Estudio de Detalle y ponerlo 
en conocimiento de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo. 
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CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar 
toda clase de documentos y en general para todo lo relacionado con 
este asunto".» 

 
<<MEMORIA;  

AUTOR DEL ESTUDIO DE DETALLE 

D. JOSÉ LUIS ARROYO SÁNCHEZ, Arquitecto perteneciente al COLEGIO 
OFICIAL DE ARQUITECTOS DE CANTABRIA, en representación de 
ARROYO ARQUITECTURA S.L., C , ha sido requerido para efectuar la 
redacción del presente Estudio de Detalle. 
 
AUTOR DEL ENCARGO 
Dicho encargo lo realiza D. JOSE RAMON SOTO-YARRITU GARCIA,  
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PARCELA 
El solar en el que se pretende realizar el presente Estudio de Detalle se 
sitúa en la localidad de La Iglesia, T.M. de Ruiloba. Topográficamente la 
parcela tiene un desnivel aproximado de 1,50 metros de sur a norte entre 
los viales ubicados en esos lindes. 
Los accesos se realizan a través de los mencionados viales. 
Su superficie catastral es de 252 m2. 
En la actualidad tiene asignada la referencia catastral 
8641506UP9084S0001MP (se adjunta ficha catastral). 
Con arreglo a las Normas Subsidiarias de Ruiloba la parcela está 
clasificada como Suelo Urbano Núcleo Tradicional. 
La parcela cuenta con la totalidad de los servicios urbanísticos requeridos 
para su consideración como solar edificable, tales como acceso rodado, 
abastecimiento de agua potable, suministro de energía 
eléctrica y red de saneamiento municipal. 
El terreno no cuenta con ninguna servidumbre aparentemente visible y su 
uso actual es el de almacén y garaje para las edificaciones existentes y 
zona verde sin urbanizar.»  
 
JUSTIFICACIÓN DE LA REDACCIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE 
El presente estudio de detalle tiene como doble finalidad la de “completar, 
adaptar, reajustar o modificar las alineaciones establecidas 
en el Plan” (artículo 61.2.a) Ley 2/2001 del Suelo de Cantabria), así como 
la “ordenación de volúmenes” (artículo 61.2.b) Ley 2/2001 del Suelo de 
Cantabria. 
Se desarrolla según los artículos de la Ley de Cantabria 2/2002, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, 
según el Reglamento de Planeamiento y de las Normas Subsidiarias de 
Ruiloba, y nace de las necesidades de justificación de: 
- Volumen de edificaciones existentes a reformar. 
- Definir alineaciones y rasantes de viales existentes. 
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Según las Normas Subsidiarias de Ruiloba, se justifica este estudio de 
Detalle por: 
Dentro del Núcleo Tradicional, se podrán realizar Estudios de Detalle a los 
efectos de reajustar alineaciones y tratamiento de distancias a 
colindantes, medianerías, longitud de fachadas, etc… al objeto de adecuar 
las nuevas edificaciones a la trama urbana existente, así como resolver los 
problemas tipológicos que puedan plantearse. 
Se cuidará especialmente las condiciones estéticas y tipologías, 
adecuándolas al entorno. 
Vía estudio de detalle, podrán definirse alineaciones, ajustándolas a las 
existentes, no siendo vinculantes las distancias recogidas con carácter en 
la Norma, admitiéndose adosarse a la medianería cuando 
esta exista. Con esta propuesta, no se modifican las alineaciones y 
rasantes existentes. 
Por tanto, la definición de alineaciones y rasantes, así como los parámetros 
de ocupación, se resuelven como se propone en la documentación gráfica 
adjunta dentro de la totalidad de la parcela 
objeto del presente Estudio de Detalle. 
En cuanto a las edificaciones existentes se procederá respetando el 
volumen existente, cambiando únicamente las aguadas de las 
cubiertas. 
Por lo indicado anteriormente, se propone, y este estudio se plantea 
respetando alineaciones y rasantes aumentando únicamente la superficie 
para conexionar los dos cuerpos existentes y modificación 
de las aguadas de las cubiertas. 
 
NORMATIVA URBANÍSTICA DE APLICACIÓN 
La superficie del ámbito del Estudio de Detalle se encuentra situada 
íntegramente en Suelo Urbano y afectada por la calificación Núcleo 
Tradicional. 
El presente Estudio de Detalle se ajusta a las Normas Subsidiarias de 
Ruiloba que fija los parámetros urbanísticos de distancias a ejes de 
viales y entre colindantes, ocupación, parcela mínima, altura máxima, 
… 
La justificación urbanística para este estudio de detalle es la siguiente: 
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La justificación de los anteriores parámetros y un correcto 
aprovechamiento de la parcela son lo que nos lleva a la disposición y 
características del presente Estudio de Detalle, tal y como se define en 
la documentación gráfica adjunta. 
 
VIALES 
Los viales no se ven afectados. 
 
RASANTES 
Las rasantes de los viales no se ven afectadas 
 
ORDENACIÓN DE VOLÚMENES 
Como se ha indicado anteriormente, la ordenación de volúmenes 
contempla la rehabilitación de dos edificaciones existentes. 
El volumen tras la rehabilitación se plantea en planta baja a diferentes 
niveles según documentación gráfica. 
La tipología constructiva será acorde al núcleo urbano en el que se enclava. 
 
Cabezón de la Sal, abril de 2018. 
EL ARQUITECTO, 
Fdo. José Luis Arroyo Sánchez. 
 
 
 
«- RELACIÓN PERMORIZADA Y NUMERADA DOCUMENTOS EXPEDIENTE; 

1. - Solicitud interesado 

2. - Proyecto 

3. - Providencia de Alcaldía  

4. - Informe de Secretaría 

5. - Informe Técnico 

6. - Resolución aprobación inicial  

7. - Notificación al Interesado 

8.  – Notificación a los afectados. 

9. - Remisión anuncio aprobación inicial BOC 

10. - Remisión anuncio aprobación inicial Periódico 

11. - Publicación anuncio Periódico Diario Montañés. 

12. - Publicación anuncio Boletín Oficial de Cantabria.»  

  

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Santander en el plazo de dos meses a 
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contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

  

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 112.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo común de las 
Administraciones Públicas, contra las disposiciones administrativas de 
carácter general no cabrá recurso en vía administrativa. 

  

 Ruiloba, 1 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Mª Luisa Vázquez Sánchez. 
 2018/9033 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-9028   Concesión de licencia de primera ocupación de construcción de edifi -
cio para restaurante en Ganzo, nº 60 A. Expediente 2018/7262R.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 
de junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, según la 
redacción dada por la Ley de Cantabria 5/2012, de 11 de diciembre, de Reforma del Régimen 
Transitorio en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, se hace público que la Junta 
de Gobierno Local de fecha 1 de octubre de 2018, acordó conceder licencia de primera ocupa-
ción de construcción de edifi cio para restaurante Burger King, en Ganzo, nº 60A. 

 Contra el presente Acuerdo puede interponerse recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes, ante el órgano que ha dictado el acto, previo al recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la presente publicación. 

 Torrelavega, 3 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/9028 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

   CVE-2018-9091   Información pública de solicitud de autorización para campo de rega-
tas en Corconte, término municipal de Campoo de Yuso. Expediente 
REF.: 2018-O-847. Nota Previa.

   El Ayuntamiento de Campoo de Yuso ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstan-
cias se indican a continuación: 

 CIRCUNSTANCIAS: 
    Solicitante: Ayuntamiento de Campoo de Yuso. 
    Objeto: Campo de regatas. 
    Cauce: Río Ebro. 
    Municipio: Corconte. Campoo de Yuso (Cantabria), La Población - Campoo de Yuso (Can-

tabria). 

 Durante el plazo de un mes contado a partir de la fecha de publicación del presente anuncio 
en este Boletín Ofi cial, se admitirán en esta Confederación Hidrográfi ca, Pº Sagasta, 24-28, 
Zaragoza, en horas hábiles de ofi cina, además del Proyecto que pueda presentar el peticiona-
rio, otros que tengan el mismo objeto de la solicitud o sean incompatibles con ella. 

 La apertura de proyectos se verifi cará a las 10 horas del séptimo día hábil contado desde la 
terminación del plazo de presentación de peticiones antes indicado, o del primer día laborable 
si aquel fuera sábado. A ella podrán asistir todos los peticionarios, levantándose Acta suscrita 
por los mismos y la representación de la Administración. 

 Zaragoza, 2 de julio de 2018. 
 El comisario adjunto, 

 Javier San Román Saldaña. 
 2018/9091 
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      7.4.PARTICULARES

   PARTICULARES

   CVE-2018-9102   Información pública del extravío del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.

   Se hace público el extravío del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria de 
don Armando Basilio Palacio Rodríguez. 

 Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Innovación y Centros Educativos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin 
valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado. 

   
 Santander, 9 de octubre de 2018. 

 El interesado, 
 Armando Basilio Palacio Rodríguez. 

 2018/9102 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2018-9067   Decreto 81/2018, de 4 de octubre de 2018, por el que se acepta la 
cesión gratuita de uso a favor de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria de los terrenos del Parque del Nacimiento del Ebro (parcela ca-
tastral: 3237090VN0633N0001KH) acordada por el Concejo Abierto 
de Fontibre.

   Visto el expediente incoado para la aceptación de la cesión gratuita de uso a favor de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria de los terrenos del Parque del Nacimiento del Ebro (parcela 
catastral: 3237090VN0633N0001KH) acordada por el Concejo Abierto de Fontibre, y ratifi cada 
por el Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso; visto el informe de la Asesoría Jurí-
dica de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 47.8 de la Ley 3/2006, de 18 de abril, del Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma, a propuesta del consejero de Economía, Hacienda y Empleo, pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 4 de octubre de 2018, 

 DISPONGO 
   

 Primero.- Aprobar la aceptación de la cesión gratuita de uso a favor de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria de los terrenos del Parque del Nacimiento del Ebro (parcela catastral: 
3237090VN0633N0001KH) acordada por el Concejo Abierto de Fontibre, y ratifi cada por el 
Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso. 

 Segundo.- La cesión gratuita de uso estará sujeta a las siguientes condiciones: 
 a) La cesión tiene por objeto que la Comunidad Autónoma de Cantabria asuma los gastos 

de conservación y mantenimiento, así como el compromiso de utilizar el bien según su natura-
leza, y mantenerlo en buen estado, para uso y disfrute de la ciudadanía como parque público. 

 b) El Concejo Abierto de Fontibre conservará la titularidad de la fi nca. 
 c) En ningún caso, la Comunidad Autónoma de Cantabria podrá aprovechar la parcela para 

otros usos ni enajenar el derecho de uso, cederlo o transmitirlo a terceros, aunque sea a título 
gratuito. El incumplimiento de esta condición constituirá causa de resolución de la cesión. 

 d) Todos los gastos de mantenimiento y otros de cualquier índole que sean inherentes a la 
utilización de la fi nca cuyo uso se cede serán de cuenta y cargo de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria a través de la Consejería competente en materia de Medio Ambiente. 

 e) El Concejo Abierto de Fontibre autoriza expresamente a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria a ejecutar las obras y labores de adecuación y mantenimiento que se considere ne-
cesarias para realizar en la fi nca las actividades descritas en el apartado a) de las presentes 
condiciones de uso. 

 f) La cesión gratuita de uso tendrá una duración de cinco años, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del presente Decreto. 

 Tercero.- Por parte del Servicio de Administración General de Patrimonio se procederá a 
realizar los trámites necesarios para la correcta inclusión del derecho de uso en el Inventario 
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General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, quedando el mismo 
afectado a la Consejería competente en materia de Medio Ambiente. 

 El presente Decreto producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y será inmediatamente ejecutivo. 

 Santander, 4 de octubre de 2018. 
 El presidente del Gobierno, 
 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 
 Juan José Sota Verdión. 

 2018/9067 
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     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-9063   Resolución por la que se dispone la publicación de la resolución del 
consejero de Educación, Cultura y Deporte por la que la Casa de 
Cultura de Torrelavega pasa a denominarse Casa de Cultura Hermilio 
Alcalde del Río.

   Con fecha 22 de agosto de 2018 el consejero de Educación, Cultura y Deporte, dictó re-
solución por la que se modifi ca el nombre de la Casa de Cultura de Torrelavega, que pasa a 
denominarse Casa de Cultura Hermilio Alcalde del Río. 

 La ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, establece que lo actos administrativos serán objeto de publicación cuando 
lo aconsejen razones de interés público apreciadas por el órgano competente, y por ello, 

 RESUELVO 

 Disponer la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la Resolución del consejero de 
Educación Cultura y Deporte, por la que la Casa de Cultura de Torrelavega pasa a denominarse 
Casa de Cultura Hermilio Alcalde del Río. 

 La presente publicación no tiene efectos de notifi cación al no concurrir los supuestos del 
art. 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas establece. 

 Santander, 1 de octubre de 2018. 
 La secretaria general de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, 

 Sara Negueruela García. 

 Día 22 de agosto de 2018. 
 Resolución por la que la Casa de Cultura de Torrelavega pasa a denominarse Casa de Cul-

tura Hermilio Alcalde del Río: 
 Con fecha 12 de julio de 2018, la Sociedad Cántabra de escritores solicitó que al centro 

conocido como Casa de Cultura de Torrelavega le fuera asignado el nombre de Hermilio Alcalde 
del Río, como acto de reconocimiento a la persona que participó en la vida política cultural y 
social de Torrelavega y puso en marcha proyectos que marcaron la trayectoria del municipio y 
la Comunidad Autónoma. 

 En el informe de la responsable del centro se hacen constar datos de la biografía del autor 
que sobradamente justifi can la propuesta. 

 Hermilio Alcalde del Río (1866-1947) fundó la Escuela de Artes y Ofi cios de Torrelavega en 
1892 y estuvo al frente de la misma durante 52 años. Numerosas personas se formaron en la 
Escuela, que tuvo proyección internacional con su participación en la Exposición de Bellas Artes 
e Industrias Artísticas de Barcelona (1898), Exposición Regional de Gijón (1899) y Exposición 
Universal de París (1899). 

 Su interés por la historia y la etnografía de "La Montaña" se ve refl ejada en las publicacio-
nes de su obra sobre escenas cántabras y en su especial cuidado por refl ejar el vocabulario 
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montañés, así como en sus acciones para evitar la destrucción del patrimonio durante la Gue-
rra Civil. 

 Junto a ello desarrolla una importante labor en los descubrimientos y difusión del arte pre-
histórico de la cornisa Cantábrica. En 1902 la Real Academia de Bellas Artes designó a Hermilio 
Alcalde del Río y a Augusto González de Linares para informar acerca de la importancia de la 
Cueva de Altamira, y a partir de ahí participa en los descubrimientos e investigación de las 
cuevas del Monte Castillo, y Barcenaciones, Covalanas, La Haza, Santián, La Clotilde, El Pendo, 
La Meaza, cueva de las Aguas y otras ubicadas en Asturias y el norte de Burgos. Su trabajo y 
publicaciones adquieren relevancia mundial con la colaboración del Principe Alberto de Mónaco 
en las excavaciones, y la publicación en 1911 de "Les Cavernes de la Región Cantabrique". 

 Miembro de la Societé Archeológique du Midi de la France (1908), socio corresponsal de la 
Asociación Artístico Arqueológica de Barcelona (1909), miembro honorario de la Association 
Française pour l´Avancement des Sciences (1910), miembro de la Real Academia de la His-
toria, el Ministerio de Trabajo le concedió en 1947 una Medalla al Mérito en el trabajo por sus 
"reconocidos méritos de carácter científi co y cultural, y la transcendencia social de la empresa 
realzada con la creación de la Escuela". 

 Y todo ello sin olvidar que entre los años 1920 y 1922 fue alcalde de Torrelavega dejando 
constancia así de su interés por mejorar el bienestar de los ciudadanos de la villa. 

 Por lo expuesto, a propuesta de la Dirección General de Cultura, 

 ACUERDO 

 El cambio de nombre de la actual Casa de Cultura de Torrelavega, que pasará a denomi-
narse Casa de Cultura Hermilio Alcalde del Río, donde se velará por su memoria con especial 
interés. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 
 Francisco Javier Fernández Mañanes. 

 2018/9063 
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     CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2018-9136   Resolución por la que se reclasifi ca la zona de producción de molus-
cos bivalvos CAN 1/04 establecido por Orden MED/6/2017, de 9 de 
marzo.

   El Reglamento (CE) n.º 853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril, 
por el que se establecen normas específi cas de higiene de los alimentos de origen animal, 
establece en el punto 1 del epígrafe A del capítulo II que solo se podrán recoger moluscos 
bivalvos vivos en zonas de producción con localización y límites fi jos, clasifi cados por la auto-
ridad competente como pertenecientes a la clase A, B o C conforme al Reglamento (CE) n.º 
854/2004, del Parlamento y del Consejo, de 29 de abril, por el que se establecen las normas 
específi cas para la organización de controles ofi ciales de los productos de origen animal desti-
nados al consumo humano. 

 El Reglamento (CE) n.º 854/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril, 
establece en el epígrafe A del capítulo II del anexo II las condiciones para la clasifi cación de las 
zonas de producción y reinstalación de moluscos bivalvos vivos. La Consejería de Medio Rural, 
Pesca y Alimentación es competente en determinar la localización, los límites y la clasifi cación 
de las zonas de producción de moluscos de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 La Orden MED/6/2017, de 9 de marzo, por la que se declaran y clasifi can las zonas de pro-
ducción de moluscos y otros invertebrados marinos del litoral de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, en relación con la calidad de sus aguas, establece en su artículo 3 que las zonas de 
producción podrán ser reclasifi cadas en función de los resultados del Plan de Vigilancia y Con-
trol de las zonas de producción de moluscos de Cantabria mediante resolución del consejero 
de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 

 Visto que los resultados del Plan de Vigilancia muestran una sustancial mejora en el con-
tenido de E. coli en músculo de molusco y líquido intravalvar en los muestreos recogidos en la 
zona de producción CAN 1/04, conocida como "Páramos Norte", para dar cumplimiento con los 
límites reglamentariamente establecido parar poder clasifi carla como zona B. 

 Por lo tanto, a propuesta de la Dirección General de Pesca y Alimentación de la Consejería 
de Medio Rural, Pesca y Alimentación y en uso de las facultades conferidas por el art. 33.f) 
de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 
   

 Clasifi car como B la zona de producción de moluscos bivalvos CAN 1/04 y modifi car su es-
tado como abierto, quedando defi nida según la siguiente tabla: 
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 La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria. 

 Santander, 5 de octubre de 2018. 
 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2018/9136 
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     AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

   CVE-2018-9104   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Orde-
nanza de Ludoteca Municipal.

   Aprobada inicialmente la modifi cación de la Ordenanza de Ludoteca Municipal de Ampuero, 
por Acuerdo del Pleno de fecha 27 de septiembre de 2018, de conformidad con los artículos 49 
y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto 
Refundido de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de 
treinta días, a contar desde el día siguiente de su publicación mediante anuncio en el BOC, en 
uno de los medios de comunicación escrita diaria y en el tablón de anuncios de la Corporación, 
para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, el 
texto de la modifi cación de la Ordenanza municipal estará a disposición de los interesados en 
el portal web del Ayuntamiento ampuero.sedelectronica.esinfo.0. 

 En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá defi nitivamente 
aprobado el Acuerdo de modifi cación de la mencionada Ordenanza. 

 Ampuero, 9 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Patricio Martínez Cedrún. 
 2018/9104 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-9071   Citación para celebración de actos de conciliación y, en su caso, juicio 
en procedimiento ordinario 602/2017.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con 
el nº 0000602/2017 a instancia de JULIÁN LÓPEZ CAMPO frente a FIBRICOM REDES, SL, LI-
TEYCA SL y TELEFÓNICA DE ESPAÑA, SAU, en los que se ha dictado la cédula de 08/10/2018, 
siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 
   

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la Sr/a. letrado de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: FIBRICOM REDES, SL, con domi-
cilio desconocido, como parte demandada. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: 
 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el/la Magistrado/a-Juez admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: Se le cita para el 31 de octubre de 2018, 
a las 10:40 horas, de este órgano, a la celebración del acto de conciliación ante el letrado de la 
Administración de Justicia, y a continuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio 
en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 En Santander, a 8 de octubre de 2018. 
 El/La letrado/a de la Administración de Justicia, 
 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
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 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a FIBRICOM REDES, SL, en ignorado paradero, libro el presente para su publicación en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 8 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2018/9071 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-9072   Citación para celebración de actos de conciliación y, en su caso, juicio 
en procedimiento de despidos/ceses en general 482/2018.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de despidos / ceses en general, 
con el nº 0000482/2018 a instancia de BORJA GONZÁLEZ GÓMEZ frente a RAPID MEDICAL 
ESPAÑA, SL, en los que se ha dictado la cédula de 21 de septiembre de 2018, siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 
   

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la Sr/a. letrado de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: RAPID MEDICAL ESPAÑA. SL, en 
ignorado paradero. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su 
caso, juicio. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: Se le cita para el próximo día 10 de di-
ciembre de 2018, a las 11:10 horas en la Sala de Vistas nº 3 de este órgano, a la celebración 
del acto de conciliación ante el letrado de la Administración de Justicia, y a continuación para 
la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este Órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 
   

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 En Santander, a 21 de septiembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 
 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 

   
 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 

a RAPID MEDICAL ESPAÑA SL, en ignorado paradero, libro el presente para su publicación en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 21 de septiembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2018/9072 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-9073   Notifi cación de auto y decreto 303/2018 en procedimiento de ejecu-
ción de títulos judiciales 23/2018.

   Dª María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nª 1 de Santander, 

 HACE SABER: que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000023/2018, a instancia de GUILLERMO JOSÉ FERRAO MENÉNDEZ, frente a STD 
IFACTORY LAB, SL, en los que se han dictado resoluciones de 23/03/18 y 31/07/18, cuyas 
partes son del tenor literal siguiente: 

 "AUTO DESPACHANDO EJECUCIÓN 

 EL MAGISTRADO, 
 D. CARLOS DE FRANCISCO LÓPEZ. 
 En Santander, a 23 de marzo de 2018. 

 PARTE DISPOSITIVA 
   

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de D. 
GUILLERMO JOSÉ FERRAO MENÉNDEZ, como parte ejecutante, contra STD IFACTORY LAB, SL, 
como parte ejecutada, por importe de 23.500 €, de principal, más 4.700 € para intereses y 
costas provisionales. 

 Este auto y el decreto que dicte el letrado de la Administración de Justicia (art. 551.3 LEC), 
junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin 
citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN, por es-
crito, ante este Órgano Judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS, contados desde el siguiente 
a su notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que la resolución 
hubiera incurrido o el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos pro-
cesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o 
cumplimiento, documentalmente justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos 
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin per-
juicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 €, en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano, abierta 
en la entidad Banco Santander, nº 3867000005002318, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 EL MAGISTRADO". 
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 "DECRETO 

 SR./SRA. LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 Dª. MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ SANJURJO. 
 En Santander, a 23 de marzo de 2018. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Para dar efectividad a la orden general de ejecución dictada en las presentes 
actuaciones a favor de D. GUILLERMO JOSÉ FERRAO MENÉNDEZ, como parte ejecutante, con-
tra STD IFACTORY LAB, SL, como parte ejecutada, por la cantidad de 23.500 € en concepto de 
principal, más la cantidad de 4.700 € que se calculan provisionalmente para intereses y costas, 
la adopción de las medidas que se expresarán a continuación. 

 Se declaran embargados los siguientes bienes propiedad de la ejecutada, en cuantía sufi -
ciente a cubrir dichas sumas reclamadas: 

 1.- Los depósitos bancarios y saldos favorables que arrojen las cuentas de cualquier clase, 
abiertas a nombre del ejecutado en las entidades bancarias a las que por convenio suscrito con 
el CGPJ, tiene acceso este órgano, a través del Punto Neutro Judicial, quienes deberán trans-
ferir las cantidades embargadas a la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de esta Ofi cina, 
abierta en el Banco Santander, nº 3867000064002318. 

 2.- Devoluciones que por cualquier concepto deba percibir la ejecutada de la Agencia Tribu-
taria, mediante acceso al Punto Neutro Judicial. 

 Recábese información para la averiguación de bienes de los ejecutados a través del Punto 
Neutro Judicial. 

 Y para el caso de que los bienes embargados no resulten sufi cientes, diríjanse ofi cios a los 
pertinentes organismos y registros públicos en averiguación de bienes. 

 Hágase saber a las partes deberán comunicar inmediatamente a la Ofi cina Judicial cualquier 
cambio de domicilio, teléfono, fax o similares que se produzca durante la sustanciación del 
proceso (art. 53.2 LRJS). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN, por escrito, ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS, contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 €, en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano, abierta 
en la entidad Banco Santander, nº 3867000064002318, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA". 
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 DECRETO Nº 000303/2018 

 SR./SRA. LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 Dª. MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ SANJURJO. 
 En Santander, a 31 de julio de 2018. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Declarar al ejecutado STD IFACTORY LAB, SL, en situación de INSOLVENCIA TO-
TAL, que se entenderá a todos los efectos como PROVISIONAL, para hacer pago al trabajador 
que se dirá, por las cantidades que a continuación se relacionan: 

 —D. GUILLERMO JOSÉ FERRAO MENÉNDEZ, por importe de 23.500 €. 

 Firme que sea la presente resolución, archívense las actuaciones previa anotación en el 
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen 
nuevos bienes del ejecutado sobre los que actuar. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN, por escrito, ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS, contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 €, en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano, abierta 
en la entidad Banco Santander, nº 3867000064002318, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a STD IFACTORY LAB, SL, en ignorado paradero, libro el presente para su publicación 
en el B.O.C. 

 Santander, 24 de septiembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2018/9073 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-9074   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títu-
los judiciales 103/2018.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nª 1 de Santander, 

 HACE SABER: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de Ejecución de títulos judicia-
les, con el nº 0000103/2018, a instancia de D. MAMADOU DIALLO, frente a LA BODEGUCA DE 
VELO XXL, en los que se han dictado resoluciones de fecha 17/09/18, cuyas partes dispositivas 
son del tenor literal siguiente: 

 "AUTO DESPACHANDO EJECUCIÓN 

 EL MAGISTRADO, 
 D. CARLOS DE FRANCISCO LÓPEZ. 
 En Santander, a 17 de septiembre de 2018. 

 PARTE DISPOSITIVA 
   

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de D. 
MAMADOU DIALLO, como parte ejecutante, contra LA BODEGUCA DE VELO XXL, como parte 
ejecutada, por importe de 1.269,42 €, de principal, más 126,94 €, para intereses y costas 
provisionales. 

 Este auto y el decreto que dicte el Letrado de la Administración de Justicia (art. 551.3 LEC), 
junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin 
citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN, por es-
crito, ante este Órgano Judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS, contados desde el siguiente 
a su notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que la resolución 
hubiera incurrido o el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos pro-
cesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o 
cumplimiento, documentalmente justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos 
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin per-
juicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano, abierta 
en la entidad Banco Santander, nº 3867000005010318, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Auto lo acuerdo, mando y fi rmo". 
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 "DECRETO 
   

 SR./SRA. LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 Dª. MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ SANJURJO. 
 En Santander, a 17 de septiembre de 2018. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Dar efectividad a la orden general de ejecución dictada a favor de D. MAMADOU 
DIALLO, contra LA BODEGUCA DE VELO XXL, por importe de 1.269,42 €, más 126,94 €, fi jadas 
provisionalmente para intereses y costas. 

 Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte ejecutante para que en el plazo 
de QUINCE DÍAS, puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, ad-
virtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia provisional en la 
presente ejecución. 

 Adviértase a ambas partes que deben comunicar inmediatamente a este órgano judicial 
cualquier cambio de domicilio, número de teléfono, fax, correo electrónico o similares que se 
produzca, de estarse utilizando como medio de comunicación durante la sustanciación de este 
proceso (art. 155.5 LEC). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN, por escrito, ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS, contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 €, en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano, abierta 
en la entidad Banco Santander, nº 3867000064010318, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe". 
 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-

tenidos a LA BODEGUCA DE VELO XXL, en ignorado paradero, libro el presente para su publi-
cación en el B.O.C. 

 Santander, 17 de septiembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo 
 2018/9074 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-9075   Notifi cación de sentencia 335/2018 en procedimiento ordinario 
695/2017.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a 
instancia de GONZALO CEBALLOS RUESGA, frente a CAFETERÍA PEÑAS, SL y FONDO DE GA-
RANTÍA SALARIAL (FOGASA), en los que se ha dictado sentencia de fecha 26/09/2018. 

 FALLO 

 Que ESTIMANDO la demanda formulada por D. GONZALO CEBALLOS RUESGA contra CAFE-
TERÍA PEÑAS, SL, CONDENO a la demandada a abonar a la parte actora la cantidad 7.413,81 
euros, incrementada en los intereses expresados en el fundamento jurídico tercero de esta 
resolución. 

 Notifíquese esta sentencia a las partes personadas, haciéndoles saber que contra ella cabe 
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, 
debiendo ser anunciado tal propósito mediante comparecencia o por escrito ante este Juzgado 
en el plazo de 5 días siguientes a la notifi cación de esta sentencia, debiendo acreditar la em-
presa si recurriera que tiene depositado el importe total de la condena en la cuenta de este 
Juzgado abierta en el Banco Santander nº 3867000065069517, más otros 300 euros, en la 
misma cuenta y en ingreso separado del anterior. 

 Si recurriese la demandada, deberá consignar además el importe total de la condena en 
ingreso individualizado por tal concepto. 

 Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, la 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a CAFETERÍA PEÑAS, SL en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi gando copia de 
la resolución o cedula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que 
revistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente o se trate de emplazamiento. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento integro de su contenido. 

 Santander, 8 de octubre de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2018/9075 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-9076   Notifi cación de sentencia 322/2018 en procedimiento ordinario 
744/2016.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
nº 744/2016 a instancia de ISABEL GONZÁLEZ FERNÁNDEZ frente a GRUPO MGO, SA, MGO 
BY WESTFIELD, LEXAUDIT CONCURSAL, SLP, GEMINI REAL ESTATE, SL, FOGASA y ABENCYS 
RESTRUCTURACIONES, SLP, en los que se ha dictado resolución de fecha 17/09/2018 del tenor 
literal siguiente: 

 "Que, ESTIMANDO la demanda interpuesta por doña Isabel González Fernández frente a 
GRUPO MGO, SA, LEXAUDIT CONCURSAL, SLP, MGO BY WESTFIELD, SL, ABENCYS REESTRUC-
TURACIONES, SLP y GEMINI REAL ESTATE, SL, CONDENO SOLIDARIAMENTE a las empresas 
GRUPO MGO, SA, MGO BY WESTFIELD, SL, y GEMINI REAL ESTATE, SL, a abonar a la actora 
la cantidad de 4.289,95 euros, con en el interés de demora del 10%. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE SUPLICACIÓN para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, que deberá anunciarse en este órgano judicial dentro del plazo de 
CINCO DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar al anunciarse el mismo haber constituido 
un depósito de 300 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta en la en-
tidad Banco de Santander nº 3867000069074416, a través de una imposición individualizada 
indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o bene-
fi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministe-
rio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. 

 Si recurriese la demandada, deberá consignar además el importe total de la condena en 
ingreso individualizado por tal concepto. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a GRUPO MGO, SA, y GEMINI REAL ESTATE, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 25 de septiembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2018/9076 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-9077   Notifi cación de sentencia en procedimiento ordinario 700/2017.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con 
el nº 0000700/2017 a instancia de PILAR LEIVA PÉREZ frente a DIONISIO MANTILLA RO-
DRÍGUEZ, CARMEN MANTILLA ABASCAL, TERESA MANTILLA ABASCAL y HERENCIA YACENTE 
DE DIONISIO MANTILLA RODRÍGUEZ, en los que se ha dictado Sentencia de 1 de octubre de 
2018, cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

 FALLO 
   

 Que ESTIMANDO la demanda formulada por Dª PILAR LEIVA PÉREZ contra HERENCIA YA-
CENTE DE DIONISIO MANTILLA RODRÍGUEZ, CONDENO a la demandada a abonar a la parte 
actora la cantidad de 2.434,91 euros, incrementada en los intereses expresados en el funda-
mento jurídico tercero de esta Resolución. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes personadas haciéndoles saber que contra 
esta sentencia no cabe recurso. 

 Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, la 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a HERENCIA YACENTE DE DIONISIO MANTILLA RODRÍGUEZ, en ignorado paradero, 
libro el presente. 

 Santander, 8 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Mª del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2018/9077 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2018-9081   Citación para celebración de actos de conciliación y, en su caso juicio, 
en procedimiento ordinario 277/2018.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 2 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
nº 0000277/2018 a instancia de MARTÍN CAGIGAS AJA frente a ARBOTANTE PARTNER, SL, en 
los que se ha dictado la cédula de 04-10-2018, siguiente, 

 CÉDULA DE CITACIÓN 
   

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la Sr/a. letrado/a de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: 
 ARBOTANTE PARNER, SL, en ignorado paradero. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: 
 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a-juez admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: 
 Se le cita para el SEIS DE NOVIEMBRE DE 2018 A LAS 12:00 HORAS ANTE LA SALA DE 

VISTAS Nº TRES, de este órgano, SITA EN C/ ALTA, 18, a la celebración del acto de conciliación 
ante el letrado de la Administración de Justicia, y a continuación para la celebración, en su 
caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 
   

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 Santander, 4 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 
 Oliva Agustina García Carmona. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a ARBOTANTE PARNER, S. L., en ignorado paradero, libro el presente para su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 6 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2018/9081 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2018-9083   Notifi cación de resolución en procedimiento de ejecución de títulos 
judiciales 211/2010.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 2 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000211/2010 a instancia de MIRELA TEODORA STOICA frente a TRABADO LÓPEZ, 
SL, en los que se ha dictado resolución del tenor literal siguiente: 

 LIQUIDACIÓN DE INTERESES 

 Dª María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 2 de Santander procedo a practicar liquidación de intereses en el presente pro-
cedimiento de ejecución nº 0000211/2010 seguido a instancia de MIRELA TEODORA STOICA 
frente a TRABADO LÓPEZ, SL. 

 TOTAL INTERESES: 227,57 €. 
 Importa la anterior liquidación de intereses, salvo error u omisión la suma de DOSCIENTOS 

VEINTISIETE euros CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS. 

 Santander, 16 de mayo de 2018. 
 LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

 TASACIÓN DE COSTAS 

 D. Miguel Sotorrío Sotorrío, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Socia 
Nº 2 de Santander procedo a practicar tasación de costas a instancia del letrado D. Rafael Cal-
derón Gutiérrez en nombre y representación de MIRELA TEODORA STOICA frente a TRABADO 
LÓPEZ, SL. 

 CONCEPTO: 
 HONORARIOS DEL LETRADO 
 D. RAFAEL CALDERÓN GUTIÉRREZ (según minuta presentada, IVA INCLUIDO) 242,00 eu-

ros. 
 TOTAL DERECHOS Y SUPLIDOS MÁS IVA. 
 IMPORTE TOTAL TASACION COSTAS 242,00 €. Importa la anterior Tasación de Costas salvo 

error u omisión la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS euros. 
 Santander, 23 de mayo de 2018. 
 EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a TRABADO LÓPEZ, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 3 de septiembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2018/9083 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2018-9070   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 67/2018.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000067/2018 a instancia de GESTIÓN DE OBRAS DELTA, S. L. frente a GESTIÓN 
DE OBRAS DELTA, SLU y MUTUA UNIVERSAL, en los que se ha dictado Decreto de fecha 8 de 
octubre de 2018, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 ACUERDO 

 Declarar al/los ejecutado/s GESTIÓN DE OBRAS DELTA, S. L. en situación de INSOLVENCIA 
TOTAL, que se entenderá a todos los efectos como PROVISIONAL, para hacer pago a MUTUA 
UNIVERSAL de 798,89 euros (790,02 más intereses reconocidos en sentencia). 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado sobre los que 
actuar. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro 
del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá ci-
tarse la infracción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos 
suspensivos sin que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese 
resuelto. Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber 
constituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano 
abierta en la entidad Banco Santander nº 3855000064006718, a través de una imposición 
individualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de 
trabajador o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justi-
cia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo 
autónomo dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté cons-
tituido (D.A. Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El/La letrado/a de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a GESTIÓN DE OBRAS DELTA, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 8 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2018/9070 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2018-9084   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 87/2018.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 6 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000087/2018 a instancia de JUAN ANTONIO MARTÍNEZ CICERO frente a FERNANDO 
ÓSCAR GARCÍA DE BERNARDO, en los que se ha dictado resolución de FECHA 03/07/2018, del 
tenor literal siguiente: 

 DECRETO 
   

 SRA. LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 Dª. OLIVA AGUSTINA GARCÍA CARMONA. 

 Santander, 3 de julio de 2017. 
 PARTE DISPOSITIVA 

   
 ACUERDO: Para dar efectividad a la ORDEN GENERAL DE EJECUCIÓN dictada en las presen-

tes actuaciones a favor de JUAN ANTONIO MARTÍNEZ CICERO, como parte ejecutante, contra 
FERNANDO ÓSCAR GARCÍA DE BERNARDO, como parte ejecutada, por la cantidad de 1.711,74 
euros en concepto de principal, más la cantidad de 273,87 euros que se prevén para hacer 
frente a los intereses que, en su caso puedan devengarse durante la ejecución y a las costas 
de esta, la adopción de las medidas que se expresarán a continuación. 

 Se declaran embargados los siguientes bienes propiedad de la ejecutada, en cuantía sufi -
ciente a cubrir dichas sumas reclamadas: 

 1.- Los saldos en cuentas a la vista, depósitos, valores o derechos mobiliarios de los que 
sea titular o benefi ciario el ejecutado en los Bancos y Cajas de Ahorro incluidos en el corres-
pondiente sistema informático del Punto Neutro Judicial del Consejo General de Poder Judicial; 
con el límite de las cantidades por las que se ha despachado ejecución, tanto por principal 
como lo presupuestado para intereses y costas de la ejecución. Quienes deberán transferir las 
cantidades embargadas a la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado y proce-
dimiento. Documentándose en autos la introducción en el sistema de la correspondiente orden 
de embargo y su posterior resultado. 

 2.- Devoluciones que por cualquier concepto deba percibir la ejecutada de la Agencia Tribu-
taria, librándose el oportuno ofi cio. Llévese a efecto tal traba mediante la introducción de los 
datos precisos en el sistema informático correspondiente, documentándose en las actuaciones 
tanto la solicitud como su resultado. 

 Y para el caso de que los bienes embargados no resulten sufi cientes, recábese información 
para la averiguación de bienes de los ejecutados a través del Punto Neutro Judicial. 

 Hágase saber a las partes deberán comunicar inmediatamente a la Ofi cina Judicial cualquier 
cambio de domicilio, teléfono, fax o similares que se produzca durante la sustanciación del pro-
ceso. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fi n surtirán plenos efectos y las 
notifi caciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros 
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como 
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 
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 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 5071000064008718, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Notifíquese igualmente el despacho de ejecución al FOGASA para que pueda instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho convenga y designe bienes del deudor principal que le 
consten. 

 PARA HACER INGRESOS POR TRANSFERENCIA BANCARIA EL NÚMERO DE CUENTA CO-
RRIENTE ES EL SIGUIENTE: 

 IBAN: ES55 0049 3569 9200 0500 1274 
 A CUYA NUMERACIÓN HABRÁ QUE AÑADIRLE EL CONCEPTO: 5071000064008718. 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 La letrada de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación y requerimiento en legal forma, con los apercibimientos en 
la misma contenidos a FERNANDO ÓSCAR GARCÍA DE BERNARDO, en ignorado paradero, libro 
el presente. 

 Santander, 1 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2018/9084 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26457

MIÉRCOLES, 17 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 203

1/1

C
V

E-
20

18
-9

05
8

  

     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
 Nº 1 DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-9058   Notifi cación de sentencia 152/2018 en autos de familia divorcio con-
tencioso 86/2018.

   Doña Elsa Antón de la Calle, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción Nº 1 de Torrelavega, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de familia. Divorcio contencioso nº 
86/2018, a instancia de JULIO ANDRÉS MARTÍNEZ CABRERA, frente a NURIS ABREU HERNÁN-
DEZ, en los que se ha dictado sentencia nº 152/2018, de fecha 1 de octubre de 2018, cuyo 
contenido queda a disposición de esta en la ofi cina del Juzgado y contra la que cabe recurso 
de apelación en el plazo de veinte días. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a NURIS ABREU HERNÁNDEZ, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Torrelavega, 3 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Elsa Antón de la Calle. 
 2018/9058      
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